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Mexicali, Baja California, diez de mayo de dos mil veintiunol.

Vista la cuenta que antecede, en la que el Secretario General de Acuerdos de

este Tribunal de Justicia Electoral, informa que el ocho de mayo se recibió en

oficialía de partes, escrito signado por Raúl Javier Paredes Esquer, constante de

una foja útil solo por el anverso, señalando como domicilio para oír y recibir

notificaciones, el ubicado en Calle General Salvador Alvarado, número 668,

Colonia Vallarta, Mexicali, Baja California y autorizando para esos efectos a las

personas ahí señaladas; solicitando se le tenga cumpliendo en tiempo y forma a la

prevención en los términos expuestos en el requerimiento del acuerdo de se,is de

mayo; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y 68 de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso b) y

c), de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California; 281 y

282 de la Ley Electoral del Estado de Baja California; y 6'l del Reglamento

lnterior de este Tribunal de Justicia Electoral, SE ACUERDA:

Út¡lCO. Con el escrito de cuenta, se tiene a Raúl Javier Paredes Esquer,

dando cumplimiento al proveído de seis de mayo, dictado dentro del expediente

en el que se actúa, lo que se hace del conocimiento del magistrado Presidente de

este Tribunal de Justicia Electoral, para los efectos a que haya lugar.

a los presentes autos, el escrito de cuenta para que obre como a

ponda

1 Las ladas corrqsponden al año dos mil veintiuno, salvo mención en contrario.
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Así lo acordó y firma el

Tribunal de Justicia Electoral ¡del Eçtado de BaJa Californrla
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